
lüachala 30 d6 irázo de 2016

acctoNtsTAs
COMPAÑfA CAi'ARONÉRA CHOCO CAMACHOCO S.A.

Dañdo cúñpiñiento álarliculo 279 de la Ley de Compañía§ y en micalidad de comisa¡io
P.incipá dé la empesa CAiTACHOCO S.A. Pongo en §u @noclmienro el inlome
Económico corcspondieñle al ejerocio 2015

r. 9ElEM9jD§Ut-pE-!4-q9UEAliiia
CAMACHOCO S,A Es una compañía anónlm¿ ceada al añparo de !a Ley de
Compañras, b€jo el @nlrcl de la Superinte¡deñoia de Coñpáñias en la pare
Eoc eiáná y dol SéMcjo d€ Renlas lnlémás €¡ lo hhnario.

DuÉrfe elejercicio 2015, la @mpañia en aplicación de su objeto social, pe¡clbido

ingrésos por lá actividád dé setoicio dé ExPLofActoN DE cRtaoERos oE
CAMARONES Ubi.ádá .n Iá áv.25 d.junio y c¡udad del Sol.

2. ASPECTOS CONÍAALES
Las i¡ansadiones coméróia¡es. realiadas duÉr e
á las dispGlclones constántos €n lás Nomás

3. ASPECTOS ÍRIBUTARIO§ Y EISCALES
DuÉnie el ejerc¡cio 2015, CAMACHOCo s.A. há cúmplido con la§ obligacione§
fibutadás f§@les y de segu¡jdad social constanles en la Ley de Réglmen
Tnbúano lrlerno, Códiqo del Trabajo, Ley de Seglridád sociál y Ley do

el presente ejerci.io se suletán
lnlámácio¡áles dé lnfomá.ión

Há pEséntádo lás deciaEciones dél IVA
declaEciones de ¡etencion* er la iuente
mpueslo a lá Énla global por el ejérciclo
relac¡ón dé dépénde¡cla, @nhbución
lmpuesios Predlales, elc

mánsu¿lés @mo age¡re de per@p.ión
de impueslo a lá Énta declarácioñes de
2014. Aneros tÉ¡saeionales, Anéxo en
á lá Superinl€ndencia de Compáñí*,



E¡ aplicaciones d lá Disposición Trañsito a P mera del Código Orgáni@ de ta
Prodlcción, comerco e nveEiones - COPCI (Regislro orclá|351 de dicembÉ 29
de 2010) la la¡ifá úñica de impuesto € la renia para sociedades apticabte pará er
eje.cicio 2014, seé el 22% por efecro de la dism nuc ón proqresiva de está tárira
coniempladá en á efoma alAn.37 de Ia Ley de Rég m6n frblla o lnte¡no
entenida en el COPCI.

4. ASPECTOS SOCTETARTOS
La ádmjnistración d€ lá émpresa ha ie¡ido el cuidado de mante¡e¡ debidáments
libros socielá rios y co ntables.

5, ASFECfO F[i¡ANCtERO
Los lndles tinánciorcs p@sentados en el anero que se a@mpáñá, demleslren
que la empesa se eñcuenfa pe.añenle en óperáción y que los rcsuliádós
oble.idos pemilen cumplir satistaclor¡amenté e¡ lodos sus áspáclos 6n el
priñcipio contáble de "Empresas en Ma rchá por lo tánto no §é vBlumbÉn eventos
subsecuentes qle pongán e. nesgo lás opé¡ácio¡* de .omercialEacrón de la
émpresá caMAcHoco s-a, pese¡lañ Ézonableme¡le la nloñación contable
yapliÉn las Nomasde lffomá.ión Fina.ciera, NllF pa6 Pymes

AgÉdezco a Los señores sccionistás de a eopEsa CAiTACHOCO S.A Por
habeme dEli¡glido mn el ÉrQo de COMISAR¡O de la @mFñiá y á la
ádminislEcló¡ de la misma por su coláboráción prsiádá pa¡a poder clmpllr co¡ la
@sponsabilidad a mi encoñendáda


